
REPÙBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiunos (2021) 
 

Rad: 11001311003020200005800 
 

Clase de Proceso: Investigación de Paternidad  

A fin de continuar con el presente asunto y de acuerdo con lo previsto en el artículo 317 
del Código General del Proceso, se requiere a los interesados para que en el término 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado de este proveído, 
realicen la carga procesal correspondiente a efectos de impedir la paralización del 
proceso, esto es, notificar a la parte demandada conforme a lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 2020 en concordancia del Art. 291 y 292 del C.G.P. y , so pena se 
decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 
La presente decisión notifíquese al Defensor de Familia adscrito al Despacho. 
 

NOTIFIQUESE,  

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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